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Radicación: 08001-31-53-005-2017-0211-00 
DEMANDANTE: LILIANA LOPEZ VALENCIA 
DEMANDADO: JUDITH NUÑOZ SOLANOY/O 
REFERENCIA: VERBAL 
 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. VEINTITRES (23) DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Visto el escrito presentado por el perito Ángel Avendaño en el que manifiesta: 
 
informo a su despacho, la no asistencia como perito en el proceso verbal programado para hoy 23 
de noviembre, por tener programada una Audiencia a las 9.30 am. En Juzgado Cuarto Civil 
Municipal con la Dra. Juzmil Rubio, proceso con Radicación 2021 – 00-391 de Beatriz Emilia 
Herrera contra Liliana Milena Estévez. Por tal razón pido disculpas por no poder actuar en el 
proceso programado por su despacho, para el día de hoy. 
 
Frente a la anterior manifestación y teniendo en cuenta que la audiencia señalada para el dia 23 de 
noviembre de 2022 era con el fin de escuchar la exposición del dictamen pericial rendido por el 
perito Ángel Avendaño por no encontrarse más prueba que practicar, se procederá aplazar la 
audiencia y señalar nueva fecha. 
 
Por lo anterior, el juzgado  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Señálese el día 31 enero de 2022 a las 10 de la mañana, para llevar a cabo la 
audiencia de que trata el artículo 373 del CGP. 
 
 
SEGUNDO: Se ordena la citación del perito Ángel Avendaño para que haga la exposición del 
dictamen rendido. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LA JUEZ, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Por anotación en estado  N° 204 
Notifico el auto anterior 

Barranquilla,  
24 NOVIEMBRE 
2022 

 
ALFREDO PEÑA NARVAEZ 

Secretaria 
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